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PTQ2003-0708 G34191445 Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario 
Itagra.

18.08.463B.780 Susana Luis del Rio. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

1 16,786.00

PTQ2003-0742 G20147773 Centro Tecnológico Ideko, A.I.E. 18.08.463B.780 Asier Gandarias Mintegi. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0758 G20147773 Centro Tecnológico Ideko, A.I.E. 18.08.463B.780 Ander Azkarate Olaran. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0622 G48939508 Fundación Azti - Azti Fundazioa. 18.08.463B.780 María Aranzazu Murillas Maza. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0617 G46957213 Fundación Centro de Estudios Ambientales del 
Mediterraneo.

18.08.463B.780 Arnaud Carrara. Doctor. Centro Tec-
nológico.

1 22,790.00

PTQ2003-0631 G04432472 Fundación Centro Tecnológico Andaluz de la 
Piedra

18.08.463B.780 Valentín Tijeras García. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

1 16,786.00

PTQ2003-0692 G20588588 Fundación Cidetec-Centro de Tecnologías Elec-
troquímicas.

18.08.463B.780 Eva García Lecina. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0712 G20667036 Fundación Fatronik. 18.08.463B.780 Miren Irune Abarrategui Lopez. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0636 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Edurne Erkizia Jauregi. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0647 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Gorka Uria Carazo. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0668 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Joseba Jimeno Huarte. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0673 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Iñigo Cobelo Echevarria. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0675 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Jorge Ignacio Chacón Hernández. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0677 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Mónica Serna Ruiz. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0682 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Amaia Arroyo Llanos. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0686 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Pedro López Crespo. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0693 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Begoña Sánchez González. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0704 G48975767 Fundación Labein. 18.08.463B.780 Yolanda R. de Miguel. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0702 G41937251 Fundación Prodti. 18.08.463B.780 Jorge Pluss Contino. Doctor. Centro Tec-
nológico.

1 22,790.00

PTQ2003-0748 G48870406 Fundación Robotiker. 18.08.463B.780 Mercedes Ferros Presa. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0666 G20545729 Fundación Tekniker. 18.08.463B.780 Rafael Enparantza Agirre. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

PTQ2003-0683 G20545729 Fundación Tekniker. 18.08.463B.780 Angel Sedano García. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0684 G20545729 Fundación Tekniker. 18.08.463B.780 Aitor Olarra Urberuaga. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0718 G20545729 Fundación Tekniker. 18.08.463B.780 Óscar Gonzalo de Francisco. Tecnólogo. Centro Tec-
nológico.

2 11,191.00

PTQ2003-0646 G61482832 Parc Cientific de Barcelona. 18.08.463B.780 María Rosa Fayos Carrio. Doctor. Centro Tec-
nológico.

2 15,194.00

   Total Aplicación Económica 18.08.463B.780  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540,068.00

      Total Concedido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,373,955.00
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 12743 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
ordena la publicación de las ayudas concedidas en el Pro-
grama Torres Quevedo correspondientes a la segunda 
anualidad de las concedidas por Resolución de 21 de 
mayo de 2003.

La Orden de 18 de octubre de 2001 (BOE de 19 de octubre), modificada 
por la CTE/1372/2002, de 30 de mayo (BOE de 8 de junio), establece las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Programa Torres Quevedo y la 
Resolución de 13 de septiembre de 2002 de la Secretaría de Estado de Polí-
tica Científica y Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología (BOE 
de 14 de junio), efectuó la tercera convocatoria de concesión de ayudas del 
Programa Torres Quevedo para la incorporación de doctores y tecnólogos 
a empresas y centros tecnológicos, en el marco del Programa Nacional de 

Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

De conformidad con lo establecido en los apartados undécimo de 
dicha Orden de bases y décimo de la mencionada Resolución de convoca-
toria, la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica resolvió 
la concesión de estas ayudas con fecha 21 de mayo de 2003.

Recibidos los informes de seguimiento del primer año y cumplidos los 
trámites establecidos en los apartados tercero, undécimo y decimosép-
timo de la Orden de Bases de 18 de octubre de 2001 y décimo de la Reso-
lución de 13 de septiembre de 2002, esta Secretaría General resolvió con-
ceder con fecha 21 de febrero de 2005 las ayudas correspondientes a la 
segunda anualidad de las concedidas por Resolución de 21 de mayo 
de 2003 del Programa Torres Quevedo.

En virtud de lo cual, dispongo:

Primero.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado las subvenciones con-
cedidas en el Programa Torres Quevedo (anexo I de la presente resolución).
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Segundo.–La financiación de las ayudas a que se refiere esta re-
solución se imputa a las aplicaciones presupuestarias 18.08.463B.770 
y 18.08.463B.780.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de 
un mes, recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, en el plazo de dos 
meses, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso 
potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Secretario general de Política Científica 
y Tecnológica, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora 
General de Investigación, Violeta Demonte Barreto. 
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